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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ARGENTINA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y
Tecnología Médica (ANMAT) / Instituto Nacional de Alimentos (INAL)

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Productos o materias primas
derivados de rumiantes

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Disposición ANMAT
N° 162/2001 (2 páginas)

5. Descripción del contenido:  Modifica a la Disposición ANMAT N° 1666/96 en la que se
establece las categorizaciones de riesgo en alimentos acondicionados para su venta directa
al público que contengan productos de rumiantes por eventual transmisión de Encefalopatía
Espongiforme Bovina.  Se establece una nueva matriz de decisión para importaciones según
riesgo país-producto.

6. Objetivo y razón de ser: [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s): En función de las modificaciones
registradas en la situación epidemiológica referida a la Encefalopatía Espongiforme Bovina
y de la enfermedad de Creutzfeldt Jakob nueva variante en el contingente europeo y con la
intención de salvaguardar la salud pública.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Código
Zoosanitario Internacional de la OIE 2000 Cap 2 pto. 3.13

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Publicada en Boletín
Oficial el 17/01/2001

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): inmediata
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11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [    ] Organismo nacional encargado de la notificación, [    ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
Dirección Nacional de Mercados Agroalimentarios
Av. Paseo Colón 922 (C1063ACW) PB of. 40
Tel:  (5411) 4349-2242 o 4349-2243
Fax.  (5411) 4349 2244
E-mail:  gpetri@sagyp.mecon.gov.ar

ecolom@sagyp.mecon.gov.ar

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT)
Av. de mayo 869, (1084) Capital Federal
Tel/Fax:  (5411) 4340-0800


